
 

 

FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS   Código: MA-GC-F-018 

 1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 

No. Plan de Adquisiciones PAA - 2023 

Consecutivo  

Tipo de Presupuesto Asignado Inversión. 

Nombre de Proyecto  o de la  Necesidad  que se incluyo en 
el Anual de Adquisiciones 

Apoyo en la Operación Centros de Vida en el Distrito de Barranquilla 

Código BPIN No.  2021080010064 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) Abril de 2023 

Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo : Santiago Vásquez Valderrama 

Dependencia solicitante: Secretaría Distrital de Gestión Social 

Tipo de Contrato: Apoyo a la Gestión Otro: 

 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2.SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓNArtículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la necesidad que 
se pretende satisfacer con el 
proceso de contratación 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, erigido por medio del Acto Legislativo 01 de 1993 
es una entidad territorial que tiene como visión servir de garante del acceso a los servicios públicos en 
condiciones de equidad, de la seguridad humana, responsable de la ejecución de obras para el desarrollo, 
que facilita la inversión privada para la generación de crecimiento económico y empleo, mediante un 
proceso participativo de sus ciudadanos. 

La Constitución Política de la República de Colombia manifiesta en su artículo 46 que el Estado, la sociedad 
y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria; y finaliza señalando que el Estado les garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia. 

En desarrollo de lo anterior, la Ley 687 de 2001 autorizó a las Asambleas Departamentales y a los Concejos 
Municipales y/o Distritales para emitir una estampilla como recurso para contribuir a la dotación, 
funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del 
Anciano (centros de vida) para la tercera edad en cada una de sus respectivas entidades territoriales. 

Por consiguiente, el Concejo Distrital de Barranquilla aprobó el Acuerdo 013 de 2004 “por el cual se hace 
obligatorio la emisión de una estampilla para financiar programas de dotación, funcionamiento y desarrollo 
de programas de prevención y promoción de los centros de bienestar del anciano y centros de vida para la 
tercera edad”. 
  
 
De conformidad con el artículo 69 Decreto Acordal No. 0801 de 2020 son funciones de la Secretaría 
Distrital de Gestión Social, las siguientes: 

FUNCIONES PRIMARIAS 

• Formular, implementar y evaluar políticas públicas, estrategias, planes, programas y proyectos 
para la disminución de la brecha social en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, en el marco de las competencias legales asignadas y de conformidad con los 
lineamientos estratégicos de orden nacional y distrital. 



 

 

• Coordinar y articular con entidades públicas y privadas, la gestión intersectorial e 
Interinstitucional para la prevención, promoción, investigación, diagnóstico y ejecución de 
programas sociales dirigidos a los grupos poblacionales en situación de riesgo social en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, de conformidad con lo definido en el 
Plan de Desarrollo y demás normatividad vigente. 

FUNCIONES SECUNDARIAS: 

• Gestionar las políticas públicas sociales del Distrito de Barranquilla en coordinación con otros 
sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos poblacionales (primera infancia, 
niñez, infancia y adolescencia, jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; 
en especial de aquellos en mayor situación de pobreza y vulnerabilidad), liderando la ejecución 
de estrategias, planes, programas y proyectos que permitan su desarrollo, que coadyuven a 
mejorar las condiciones de vida y su entorno, garantizando el cumplimiento integral de sus 
derechos, de conformidad con la normatividad vigente. 

• Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de restablecimiento, prevención, protección 
y promoción de derechos de las personas de: primera infancia, niñez, infancia y adolescencia, 
jóvenes, adultos mayores, familias, habitantes de calle, victimas; en especial de aquellos en 
mayor situación de pobreza y vulnerabilidad, de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas vigentes para el sector. 

• Gestionar la entrega de subsidios distritales y nacionales a la población vulnerable del Distrito de 
Barranquilla, garantizando el cumplimiento de los derechos de las personas que lo solicitan y con 
el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en cada caso. 

• Brindar asesoría y asistencia a las Alcaldías Locales, en los procesos de implementación, 
ejecución y seguimiento de las políticas, estrategias, programas, y proyectos sociales, de manera 
articulada con lo definido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Generar acuerdos y sinergias con organismos y entidades del sector para la gestión en materia 
de desarrollo social del Distrito de Barranquilla, que permitan lograr mayor eficiencia y efectividad 
en la inversión de los recursos públicos, de manera articulada con los programas y proyectos 
definidos en el Plan de Desarrollo.  

• Desarrollar investigaciones sociales para la caracterización de los grupos poblacionales 
presentes en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que conduzcan al 
conocimiento de su realidad, la identificación de sus necesidades y las estrategias a emplear 
para el restablecimiento de sus derechos, en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo. 

 

En el Plan de Desarrollo “SOY BARRANQUILLA 2020-2023” se establece que, El Distrito debe 
garantizar los derechos fundamentales de los adultos mayores y elevar el nivel de vida de esta comunidad, 
articulándose a programas nacionales enmarcados en la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez 2015 
– 2024, y en cumplimiento de las normas expedidas para tal fin. Barranquilla cuenta con cerca de 110 mil 
personas mayores a 64 años, donde el 59% son mujeres y el 41% son hombres. Un número importante 
de estos son atendidos en uno de los 26 Centros de Vida fijos o de los más de 100 comunitarios que ofrece 
el Distrito para atender a la población de adulto mayor para proteger sus derechos. Adicionalmente, existe 
el subsidio al adulto mayor, también conocido como Colombia Mayor. (Pag 106 del Plan de Desarrollo 
“SOY BARRANQUILLA 2020-2023”). 

En el marco del Programa Adulto mayor, el Distrito de Barranquilla a través de la Secretaría de Gestión 
Social se propone llevar a cabo el Proyecto Apoyo en la Operación de los Centros de Vida en el Distrito 
de Barranquilla y atender a través de los centros de vida a los adultos mayores que residen en las zonas 
más vulnerables, con el fin de que reciban una atención integral que les permita mejorar su calidad de vida 
y reafirmar su valor como personas. Se resalta que a final de cada anualidad se realizará una 
caracterización de la población beneficiada de manera diferencial, logrando así conocer los diferentes 
grupos poblacionales atendidos. 

La meta producto al 2023 es la de atender integralmente y de beneficiar a 8.000 Adultos Mayores dentro 
de las cinco (5) localidades en el Distrito de Barranquilla. (Pag 125-126 del Plan de Desarrollo “SOY 
BARRANQUILLA 2020-2023”). 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que mediante certificación expedida 
por la Secretaria Distrital de Gestión Humana no existe personal en planta suficiente que adelanten las 
tareas aquí plasmadas, el Distrito de Barranquilla requiere contratar los servicios de apoyo a la gestión de 



 

 

un grupo de personas naturales que brinden apoyo logistico y asistencial en el proyecto destinado a atender 
a la población adulta mayor beneficiaria  así como las en las actividades que se realizan  en los Centros de 
Bienestar y en los Centros de vida,  garantizando que de esta manera  se cumplan los programas y 
proyectos a cargo de la Secretaría Distrital de Gestión Social de una forma eficaz y en los tiempos 
establecidos. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto  contractual: 
PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y 
DESARROLLO DEL PROGRAMA ADULTO MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA.. 

3.2.2 Clasificación UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 
 

3.2.3 Especificaciones del Objeto 
Contractual 

Se requiere contratar los servicios de un grupo de personas naturales que brinden apoyo logistico y 
asistencial en el proyecto destinado a atender a la población adulta mayor beneficiaria, así como las en las 
actividades que se realizan en los Centros de Bienestar y en los Centros de vida, Para garantizar los 
derechos fundamentales y elevar el nivel de vida de esta comunidad. 

3.2.4 Autorizaciones, permisos y 
Licencias Requeridos para la 
Ejecución del Objeto Contractual. 

 
        N/A. 

3.2.5 Documentos técnicos para el 
desarrollo del proyecto:     

 
                         
       N/A. 

 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 3.3.1 Obligaciones del 
Contratista: 

 OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 

este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 
General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Gestión Social.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 
Ver Anexo Contratistas 
 



 

 

3.3.2. Obligaciones del Distrito de 
Barranquilla: 

EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente:  
 
1. Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. 
2. Cancelar a EL CONTRATISTA en la forma y términos establecidos en el contrato. 
3. Suministrar oportunamente la información que requiere EL CONTRATISTA para el cumplimento de 

sus obligaciones contractuales. 
4. Realizar la supervisión del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación, 

Supervisión e Interventoría del Distrito de Barranquilla. 
5. Coordinar con la debida antelación suficiente, las actividades requeridas. 
 

3.4  Modalidad de selección, 
justificación y fundamentos 
jurídicos. 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, lo cual justifica su 
contratación directa. 

3.5 Valor Estimado del Contrato y 
Justificación del Mismo 

El valor estimado del presente contrato es de CINCUENTA MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 

M/L ($ 50.160.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación 

del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Análisis del Sector. 

Ítem 
Capítulo/Artículo 

o 
Descripción Dependencia Tipo Fuente Valor 

1 Ver CDP 

SERVICIOS 

PARA LA 

COMUNIDAD, 

SOCIALES Y 

PERSONALES  

08- 

SECRETARIA 

DISTRITAL 

DE 

GESTION 

SOCIAL 

ICLD 

$ 50.160.000 

 

  

 $ 50.160.000  
 
Nota 1: La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado, que hace parte 
del Análisis del Sector Económico. 
Nota 2: El valor establecido en la presente tabla corresponde a la estructuración de un proceso por lote o 
grupos. 
Nota 3: La responsabilidad tributaria con respecto al IVA será de acuerdo con lo expuesto por cada 
contratista en la propuesta a presentar. 

3.5.1 Certificado de disponibilidad 
Presupuestal 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número: 202301107 

Valor: $ 50.160.000,00 

Autorizados por  Jefe de Oficina de Presupuesto. 
Secretaria Distrital de Hacienda. 

 

3.5.2 Variables consideradas para 
calcular el presupuesto oficial: 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las 
siguientes: 
 
Análisis del sector, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 



 

 

3.5.3 Forma de Pago del Contrato Ver Anexo. 

3.6 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
 
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 3.6.1.1 Capacidad Jurídica 

 
1. Propuesta, en la cual se debe dejar constancia de su responsabilidad tributaria en cuanto al IVA. 
2. Copia de Cedula de Ciudadanía. 
3. Registro Único Tributario – RUT actualizado y expedido dentro de los últimos treinta (30) días. 
4. Constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión). 
5. Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP. 
6. Declaración Juramentada de Bienes y Rentas. 
7. Copia de la Tarjeta, Matrícula y/o Licencia Profesional. (en los casos exigidos por la Ley) 
8. Certificado de vigencia de la Tarjeta, Matrícula y/o Licencia Profesional (en caso de que aplique) 
9. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el órgano competente según la profesión. 

(En el caso que aplique). 
10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios Expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
11. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República. 
12. Libreta Militar para hombres menores de cincuenta (50) años. 
13. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
14. Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 
15. Certificaciones de estudios y títulos exigidos en el estudio previo. 
16. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
17. Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 
18. Examen médico preocupacional (Articulo 2.2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015). 
19. Certificación Bancaria. 
 
Nota: La información solicitada en el presente ítem debe ser cargada en el SECOP II, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la publicación del proceso. 

3.6.1.2 Experiencia  Ver Anexo 

3.6.1.3  Capacidad Financiera N/A. 

3.6.1.4.  Capacidad Organizacional  N/A. 

3.6.2. Factores de Evaluación  N/A. 

3.6.3 Reglas de desempate de Ofertas N/A. 

3.7 Análisis de riesgos y forma de 
mitigarlo. 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y de los 
artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.5.2., del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación.  
 
Ver Anexo - Matriz de Riegos. 

3.8 Garantías:  

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015:  En la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no 
debe estar en los estudios y documentos previos. 
 

3.9. Interventoría o Supervisión: 

Nombre del funcionario: Ver Anexo. 

Identificación del funcionario: Ver Anexo. 

Cargo: Ver Anexo. 



 

 

Dependencia: Secretaría Distrital de Gestión Social 

3.9.1 Necesidad de contar con 
Interventoría  cuando los contratos 
superen la menor cuantía 

N/A. 

3.10 Plazo de Ejecución del Contrato 

 
 
 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución de Cuatro (4) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
 
 

3.11 Liquidación del Contrato 

 
 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de 
terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación 
en los términos allí previstos. 
 
 

3.12 Sometimiento a un acuerdo 
comercial. 

N/A. 
 

3.13 Constancia del cumplimiento del 
deber de análisis de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. 

 
 

FIRMA:       

 

NOMBRE:  SANTIAGO VASQUEZ VALDERRAMA 

CARGO:     Secretario Distrital de Gestión Social 

Revisó: Samir E Barranco M. Abogado 

 
 
 

 

 

 
 



P
ro

b
a
b

il
id

a
d

Im
p

a
c
to

V
a
lo

ra
c
ió

n
 d

e
l 

ri
e
s
g

o

C
a
te

g
o

rí
a

¿
C

ó
m

o
 s

e
 r

e
a
li

z
a
 e

l 

m
o

n
it

o
re

o
?

P
e
ri

o
d

ic
id

a
d

 

¿
C

u
á
n

d
o

?

1

G
e
n
e
ra

l

In
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n

F
in

a
n
c
ie

ro
s

In
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 o
 r

e
tr

a
s
o
s
 e

n
 e

l 

p
a
g
o
, 

p
o
r 

p
a
rt

e
 d

e
 l
a

 E
n
ti
d

a
d
 

E
s
ta

ta
l,
 q

u
e
 n

o
 s

e
 e

n
c
u
e
n
tr

a
n
 d

e
n
tr

o
 

d
e
 l
o

s
 t

é
rm

in
o
s
 e

s
ta

b
le

c
id

o
s
 e

n
 e

l 

c
o
n
tr

a
to

.

1
. 

R
e
tr

a
s
o
s
 e

n
 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

, 
re

p
ro

g
ra

m
a
c
ió

n
 d

e
 

c
ro

n
o
g
ra

m
a
s
 y

 p
o
s
ib

le
 a

m
p
lia

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 p

la
z
o
s
 d

e
 e

je
c
u
c
ió

n
.

2
. 

A
fe

c
ta

c
ió

n
 f

in
a
n
c
ie

ra
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

.

3
. 

In
c
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e
 c

o
m

p
ro

m
is

o
s
 

s
a
la

ri
a

le
s
 q

u
e
 e

l 
c
o
n
tr

a
ti
s
ta

 t
e
n
g
a
 

c
o
n
 s

u
s
 p

ro
v
e
e
d
o
re

s
, 

e
m

p
le

a
d
o
s
, 

s
u
b
c
o
n
tr

a
ti
s
ta

s
, 

e
tc

.

4
. 

A
b
a
n
d
o
n
o
 d

e
 l
o

s
 p

u
e
s
to

s
 o

 s
it
io

s
 

d
e
 t

ra
b
a
jo

.

2 4 8

E
x
tr

e
m

o

E
n
ti
d

a
d
 E

s
ta

ta
l/
C

o
n
tr

a
ti
s
ta

1
. 

R
e
v
is

ió
n
 c

o
n
s
ta

n
te

 d
e
 l
o

s
 t

rá
m

it
e
s
 

d
e
 p

a
g
o
, 

e
n
 d

o
n
d
e
 s

e
 a

ti
e

n
d
a
n
 l
a

s
 

o
b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
 a

 l
a

s
 a

c
ta

s
 y

/o
 

c
u
e
n
ta

s
, 

s
o
p
o
rt

e
s
 y

 a
n
e
x
o
s
 d

e
 p

a
g
o
.

2
. 

R
e
u
n
io

n
e
s
 c

o
n
 l
a

 E
n
ti
d

a
d
 E

s
ta

ta
l 

e
n
 d

o
n
d
e
 s

e
 r

e
p
o
rt

e
 e

l 
e
s
ta

d
o
 a

c
tu

a
l 

d
e
 l
a

s
 c

u
e
n
ta

s
.

1 3 3

B
a
jo

S
í

E
n
ti
d

a
d
 E

s
ta

ta
l/
C

o
n
tr

a
ti
s
ta

D
e
s
d
e
 e

l 
in

ic
io

 d
e
 e

je
c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

.

H
a
s
ta

 l
iq

u
id

a
c
ió

n
 d

e
 c

o
n
tr

a
to

.

S
e
g
u
im

ie
n
to

 d
e
 l
a

s
 e

v
id

e
n
c
ia

s
 d

e
 

p
a
g
o
s
.

D
e
 a

c
u
e
rd

o
 c

o
n
 l
a

 f
o
rm

a
 d

e
 p

a
g
o
 

p
a
c
ta

d
a
 e

n
 e

l 
c
o
n
tr

a
to

2

G
e
n
e
ra

l

In
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n

O
p
e
ra

c
io

n
a
le

s

A
c
c
id

e
n
te

s
 l
a

b
o
ra

le
s
, 

m
u
e
rt

e
, 

le
s
io

n
e
s
, 

in
c
id

e
n
te

s
 y

/o
 d

a
ñ
o
s
 a

 l
a

 

in
te

g
ri
d

a
d
 f

ís
ic

a
, 

m
e
n
ta

l 
o
 m

o
ra

l 
q
u
e
 

s
u
fr

a
 e

l 
c
o
n
tr

a
ti
s
ta

, 
s
u
 e

q
u
ip

o
 d

e
 

tr
a
b
a
jo

 o
 t

e
rc

e
ro

s
 d

u
ra

n
te

 l
a

 

e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

.

1
. 

R
e
tr

a
s
o
s
 e

n
 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

, 
re

p
ro

g
ra

m
a
c
ió

n
 d

e
 

c
ro

n
o
g
ra

m
a
s
 y

 p
o
s
ib

le
 a

m
p
lia

c
ió

n
 d

e
 

lo
s
 p

la
z
o
s
 d

e
 e

je
c
u
c
ió

n
.

2
. 

P
o
s
ib

le
 s

u
s
p
e
n
s
ió

n
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

.

3
. 

S
o
b
re

c
o
s
to

s
 a

l 
p
re

s
u
p
u
e
s
to

 d
e
l 

p
ro

y
e
c
to

.

4
. 

L
e
s
io

n
e
s
 o

 a
fe

c
ta

c
io

n
e
s
 q

u
e
 

im
p
liq

u
e
n
 i
n

d
e
m

n
iz

a
c
io

n
e
s
 a

 l
a

s
 

p
e
rs

o
n
a
s
 a

fe
c
ta

d
a
s
.

3 4 1
2

E
x
tr

e
m

o

S
u
p
e
rv

is
o
r 

1
. 

E
s
ta

b
le

c
e
r 

y
 h

a
c
e
r 

s
e
g
u
im

ie
n
to

 a
 

lo
s
 p

ro
to

c
o
lo

s
 d

e
 s

e
g
u
ri
d

a
d
 

o
c
u
p
a
c
io

n
a
l 
e
n
 e

l 
d
e
s
a
rr

o
llo

 d
e
 l
a

s
 

a
c
ti
v
id

a
d
e
s
 d

e
l 
c
o
n
tr

a
to

.

2
. 

C
u
m

p
lir

 l
a

s
 p

o
lí
ti
c
a
s
 d

e
 s

e
g
u
ri
d

a
d
 

o
c
u
p
a
c
io

n
a
l 
y
 d

e
 s

e
g
u
ri
d

a
d
 e

n
 e

l 

tr
a
b
a
jo

.

3
. 

D
is

p
o
n
e
r 

d
e
 p

la
n
e
s
 d

e
 

c
o
n
ti
n

g
e
n
c
ia

 e
fe

c
ti
v
o
s
 a

n
te

 e
s
ta

s
 

e
v
e
n
tu

a
lid

a
d
e
s
.

4
. 

M
a
n
te

n
e
r 

v
ig

e
n
te

 e
l 
a
m

p
a
ro

 d
e
 

s
a
la

ri
o

s
 e

 i
n

d
e
m

n
iz

a
c
io

n
e
s
 l
a

b
o
ra

le
s
.

2 3 5

M
e
d

io

S
í

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r

D
e
s
d
e
 e

l 
in

ic
io

 d
e
 e

je
c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

.

A
 l
a

 t
e
rm

in
a
c
ió

n
 d

e
 l
a

 e
je

c
u
c
ió

n
 d

e
l 

c
o
n
tr

a
to

.

S
e
g
u
im

ie
n
to

 d
e
 p

ro
to

c
o
lo

s
, 

p
ro

c
e
d
im

ie
n
to

s
 d

e
 s

e
g
u
ri
d

a
d
 y

 

v
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 r

e
s
p
e
c
to

 d
e
 l
a

s
 m

e
d
id

a
s
 

d
e
 s

e
g
u
ri
d

a
d
 e

n
 c

a
d
a
 e

ta
p
a
.

M
e
n
s
u
a
l

P
e
rs

o
n

a
 r

e
s
p

o
n

s
a
b

le
 p

o
r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to

F
e
c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e

 s
e
 

in
ic

ia
 e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

F
e
c
h

a
 e

s
ti

m
a
d

a
 e

n
 q

u
e

 s
e
 

c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a
ta

m
ie

n
to Monitoreo y revisión

Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS

D
e
s
c
ri

p
c
ió

n
 (

Q
u

é
 p

u
e

d
e
 

p
a
s
a
r 

y
 c

ó
m

o
 p

u
e

d
e
 o

c
u

rr
ir

)

C
o

n
s

e
c
u

e
n

c
ia

 d
e
 l

a
 

o
c
u

rr
e
n

c
ia

 d
e
l 

e
v
e
n

to

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

Im
p

a
c
to

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del 

decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, 

se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece 

un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, así: 
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No. Perfil Obligaciones Valor Plazo Forma de pago Supervisor

1

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 8 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Facilitar el proceso de difusión de la información a los beneficiarios del programa. 
2. Apoyar los procesos operativos y/o administrativos a los que sea asignado.                                                                               
3. Apoyar en la logística de las distintas actividades que se desarrollen en el programa Adulto mayor.
4. Apoyar la gestión documental, garantizando el orden y el archivo de los registros generados  en las 
actividades que le sean designadas
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

7.200.000,00$                    Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 1.800.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC.

 CAMILO RESTREPO 
ASESOR 

2

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 8 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Brindar atención, orientación y/o asistencia a los adultos mayores, sobre la oferta Institucional en el Distrito 
de Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los elementos que son entregados a su custodia.
2. Apoyar en las actividades administrativas y gestión de insumos para el desarrollo de las distintas actividades 
del programa
3. Apoyar en la logistica de las diferentes actividades realizadas por el programa.
4. Participar de las jornadas, eventos y demás actividades que sean convocadas por la secretaría de gestión 
social.
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

7.200.000,00$                    Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 1.800.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC.

 ALEXANDRA GALOFRE 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

3

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 8 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Apoyar todas las actividades de clasificación, selección, preparación preliminar, cocción y entrega de los 
alimentos.
2. Supervisar el recibo de alimentos, verificando la total concordancia entre lo previamente establecido y lo 
facturado.
3. Informar oportunamente a la coordinadora del Programa, los daños que impidan el normal funcionamiento 
de instalaciones físicas y equipos que puedan afectar el suministro de alimentos a los beneficiarios del 
programa.
4. Solicitar oportunamente el suministro de los elementos necesarios para ejecutar su trabajo
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

7.200.000,00$                    Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 1.800.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC.

 RAUL PAEZ 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

4

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 8 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Brindar atención, orientación y/o asistencia a los adultos mayores, sobre la oferta Institucional en el Distrito 
de Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los elementos que son entregados a su custodia.
2. Apoyar en las actividades administrativas y gestión de insumos para el desarrollo de las distintas actividades 
del programa
3. Apoyar en la logistica de las diferentes actividades realizadas por el programa.
4. Participar de las jornadas, eventos y demás actividades que sean convocadas por la secretaría de gestión 
social.
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

7.200.000,00$                    Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 1.800.000). El pago debe estar 
precedido por la presentación del informe de 
actividades, recibido a satisfacción por parte del 
supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC.

 ROBERT BARRAZA 
ASESOR 

Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión



5

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 12 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Brindar atención, orientación y/o asistencia a los beneficiarios del programa, conservando bajo 
confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su custodia.
2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas dispuestas para ello la información requerida en el 
funcionamiento del programa. (formularios, bases de datos, sistemas de información, etc)
3. Apoyar en la logistica de las diferentes actividades realizadas por el programa.
4. Apoyar en el correcto archivo de los registros fisicos y digitales generados en el programa.
5. Participar en los eventos, reuniones y demás actividades realizadas en el programa.
6. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

10.800.000,00$                  Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  DOS MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 2.700.000). El pago debe 
estar precedido por la presentación del informe 
de actividades, recibido a satisfacción por parte 
del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta 
de Cobro y el pago de los impuestos a que haya 
lugar. El pago se realizará de acuerdo con el 
PAC.

 RAUL PAEZ 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

6

Titulo de 
bachiller.
Experiencia 
Minima de 11 
meses en 
empresas 
públicas o 
privadas.

1. Brindar atención, orientación y/o asistencia a los beneficiarios del programa, conservando bajo 
confidencialidad toda información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su custodia.
2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas dispuestas para ello la información requerida en el 
funcionamiento del programa. (formularios, bases de datos, sistemas de información, etc)
3. Apoyar en la logistica de las diferentes actividades realizadas por el programa.
4. Apoyar en el correcto archivo de los registros fisicos y digitales generados en el programa.
5. Participar en los eventos, reuniones y demás actividades realizadas en el programa.
6. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al programa y las que 
sean determinadas por el supervisor.

10.560.000,00$                  Cuatro (4) meses.

El Distrito de Barranquilla cancelará al 
contratista el valor del presente contrato, 
mediante Cuatro (4) pagos mensuales iguales 
por valor de  DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/L ($ 2.640.000). El 
pago debe estar precedido por la presentación 
del informe de actividades, recibido a 
satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos laborales), 
presentación de la factura o cuenta de Cobro y 
el pago de los impuestos a que haya lugar. El 
pago se realizará de acuerdo con el PAC.
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50.160.000,00$                  


